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MATRICULAS 2024- 2025 PARA ESTUDIANTES ANTIGUOS  
 
 
Apreciados padres de familia reciban un saludo fraterno y los mejores deseos de bienestar para ustedes y sus 
familias.  

 
Con miras a facilitar el proceso de matrícula para el próximo año, queremos compartir con ustedes algunas 
orientaciones importantes.  Por favor lea cuidadosamente las indicaciones para realizar este proceso entre el 12 
y el 15 de noviembre de 2024. 

 
Es responsabilidad de los padres de familia y/o acudientes legales, formalizar la matrícula y realizar la inscripción 
para la obtención de los distintos beneficios de permanencia escolar (programas de alimentación y movilidad 
escolar) en las fechas establecidas. Por consiguiente, les solicitamos que, a través del siguiente enlace haga la 
inscripción para continuar recibiendo beneficios: http://surl.li/svyeab 
 
Así mismo, es necesario que aporten la documentación e información de sus acudidos, la cual deberá ser veraz, 
actualizada y completa, así como las novedades relacionadas con pérdida de la patria potestad, cambio de 
custodia, de tipo o número de identificación o actualización de datos de contacto y de lugar de residencia del 
estudiante. La renovación de matrícula para el siguiente año escolar se llevará a cabo en dos momentos:  
 

1. El consejo directivo de la institución requiere de la opinión de las familias para tener suficientes y 
sustentados datos para deliberar sobre el tema de uniformes, por ello, le solicitamos a cada familia 
concepcionista ingresar al siguiente enlace, seleccionar una de las opciones de uniforme y actualizar 
los datos personales.  
 
https://forms.office.com/r/26tf05Hzw4 
 

2. Los estudiantes de grado transición a 10° deben entregar al director de curso la hoja de matrícula 2025 
con foto reciente (Obligatorio). Este formato debe ser diligenciado en computador (no se recibirán a 
mano), impreso en tamaño oficio y estar firmado por los padres de familia y/o acudientes. Para el caso 
de estudiantes de grado 2° y 3° de primaria se requiere la entrega de una copia tarjeta de identidad (Los 
documentos deben venir en un sobre de acetato grueso tamaño oficio).   

 
Observación: El formato de la Hoja de Matrícula, así como los enlaces para la selección del uniforme y para la 
inscripción de beneficios de permanencia estarán disponibles para descargar en la página del colegio 
https://acortar.link/eyPh11  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agradecemos el cumplimiento de los requisitos en las fechas establecidas con el fin de asegurar una transición 
ordenada y efectiva para sus hijos en el nuevo año escolar. 
 
 
Atentamente,  
 

 

YENNY PATRICIA DÍAZ HORTUA  

Rectora 
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